
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

SALA LABORAL 

 
 

ACUERDO Nº 002 

Noviembre 3 de 2022 

Por medio del cual se convoca a los interesados en conformar la lista de Conjueces para 

el periodo legal 2023 

 

LA SALA LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA, 

en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Acuerdo No. PCSJA17-

10715, emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, 

 

 

ACUERDA 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Convocar a las abogadas y abogados del Distrito Judicial de Tunja 

interesados en conformar la lista de conjueces de la Sala Laboral del Tribunal Superior de 

Tunja para el año 2023, a que realicen su inscripción.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El proceso de inscripción se llevará a cabo del 10 al 30 de 

noviembre de 2022; para el efecto, los interesados deberán reunir y acreditar las calidades 

establecidas en la Ley 270 de 1996 para magistrado de Tribunal Superior, y enviar hoja de 

vida con los respectivos soportes a través del correo electrónico 

secsltstun@cendoj.ramajudicial.gov.co. Quienes integran actualmente la lista deberán 

manifestar la intención de continuar en ella, actualizar sus antecedentes, así como la 

declaración de ausencia de inhabilidades e incompatibilidades, y no tener procesos 

pendientes por alimentos. 

 

ARTICULO TERCERO: Una vez finalizado el proceso de inscripción, se verificará el 

cumplimiento de los requisitos por los candidatos y se integrará la lista de Conjueces, la 

cual se publicará en la página web de la Rama Judicial/Tribunales y se comunicará a los 

seleccionados.  

 

ARTÍCULO CUARTO: Publíquese la presente convocatoria en la Secretaría de la Sala y en 

el portal WEB de la Rama Judicial/Tribunal. 

 

Se firma en Tunja a los tres (03) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

 

 

FANNY ELIZABETH ROBLES MARTÍNEZ 

Presidente de Sala 

 

 

 

MARÍA ISBELIA FONSECA GONZÁLEZ 

Magistrada  

 

 

 

JULIO ENRIQUE MOGOLLÓN GONZÁLEZ 

Magistrado . 
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Firmado Por:

 

 

Fanny   Elizabeth Robles   Martinez

Magistrada

Sala 003 Laboral

Tribunal Superior De Tunja - Boyaca

 

 

Julio Enrique Mogollon Gonzalez

Magistrado

Sala 002 Laboral

Tribunal Superior De Tunja - Boyaca

 

 

Maria   Isbelia Fonseca   Gonzalez

Magistrada

Sala 001 Laboral

Tribunal Superior De Tunja - Boyaca
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